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Ciudad de México, a diez de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo. ~aldívar L~lo -~e L~r.~ea, Flr)e~ente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nac1on, con lo _?1 ·, 1e,n~: \ ,. _. 

'\ \ \ '\ 1 Cb'fista11c~as j VJ ~ · Núm~ro de 
r \) /"" Ir re 1stro 

1 ~1e_c;on~rrpidaq..cor:i;rc.op,iarcertif.icada del1acta-_númem.1., de sesión-solemne dednstalación .céle1hrada 
I\ ·. / , ) ' . .1 "'\ f 1 . i... 1 1 n . 1. ' L 1 , / \ 1' .1 n r l' e :\ 1 s ij p ; 9.rr:I (P~ r9··é\e ~~~º ~~P9 ~cre1~ y~ung¡, ~J~ P~l {~;; fl)'.ll-q1e~ctQ; a~,eer;no) ej~.fl'lpJaUl~l\f,Jr~dqico 

· Of1c1al de la ent1daa ae él1ec1s1ete de ¡ul10 de dos mil d1ec1ocho, tomo Clll, numero 49, extraordinario, y en 
· términos del artículo 12, numeral 1, fracción 1, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Colima, 

· que establece: 
Artículo 12 de la Ley de Justicia Administrativa ·del Estado de Colima. Atribuciones del Presidente 
1. Son atribuciones del Presidente del Tribunal las siguientes: 
l. Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades y delegar el ejercicio en los demás magistrados o 
en servidores públicos subalternos sin perjuicio de su ejercicio directo; [ ... ]: 
2 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza cert.ificada con acuse de reé::ibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
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, ; , ¡, ¡ 105 de la Constitución PdlÍtica de los Estados , Unido~ Mexicanos y 3056 ; del 
.. 1:

1 Código Fe eral de Procedi~ientos Civiles, de aplicación supletoria, en térmi
1

nos 
, l' del artícul 17 de la citada l~y. , 
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· 'j1! En cu nto a que considera oportuno: se dé vista a I~ Fiscalía Especializada 
:¡;; en Comb te a la Corrupcibn de la Fiscalía General 1de la República, di

1

cha 
•!¡i solicitud 1 hace a partir dé1su manifestación en :el sentido de que la recurrente 
'' carece de 'legitimación matérial para conlrovertir~el autoJ impugnado", por lo que, 

Hri todo C SO, es una cuestión a analiza:r al mornecito de dictar sentencia eh el 
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pr~sente sunto. 
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Noti'fí uese, por lista. J 

Lo pro eyó y firma el ~Jjnistro Arturo .. Zaldív:.'ar1LelÓ de Larrea, Presid~nte 
de la Su rema Corte d~ Justicia de, la Nadón, qJien actúa con Carmina 
Cortés R dríguez, Secrei ria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constituci nales y de Acb\ones de lnconstituqionalid~d de la Subsecretaría 
General d Acue!rdos de e~t6 Alto~.~~1 1 que da te. j 
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.-~~'\.·~1P, 1 

v<!!rl, .. !J~~ 1 

i¡ ,/. \¡¿r} ,,.., ... -
¡ :¡;¡:~""~,,.. 

~~\~ .. ~~.~tli' .. '· •'' . ' ' . \+~ 
~: 

i 1 

¡ ·
1

.:1,I' ¡' CASA/LI.>AH 
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1 ¡i[~ , 3 ~culo 11 e la Ley Reglamen~ria de las Fracci~nes 1 y 11 del Alticulo 105 de la Constit~ción 
¡ /·i 1: Política de 1 Estados Unidos Mexicanos. El actor, d1 demandado y, ~~ su caso, el tercero inter~sado 
: ¡·¡. deberán comp recer a juicio por c0riducto de los funcionarios que, en t~rminos de las normas qJe los 
'!:¡: rige~, estén f ultados para representarlos. En todo ca,bo, se p'resumirálque quien comparezca a l¡uicio 
¡ J:¡ ,: goza de la rep s~ntación ~eg~I y cu+1ta con la c.~P?Ci?a~ para hacer~o. sa,vo prueba en co.~trario. ¡ . 
1 1'11 En las controv rs1as const1tuc1onales no se adm1tira ninguna forma d1versq. de representac1on a la prevista 
· !l

1 
en el párrafo nterior; sin embargo¡ 

1
por medio de oficip podrán acredit~rse delegados para que Hagan 

1 

j 1 / I pr~mociones, oncurran ~ las audie¡n;~ias y en ellas rin<llan pruebas, forn¡iulen alegatos y promuevJn los 
·: i ¡ l 1nc1dentes:y re ursas previstos en esta ley.[ ... ]. , · ! 
¡: n; 4 A~!culo 31 e la L1ey Re~lamenl~~ia de las Fracci9nes 1,y111 del A~ícul? 105 de la Constitución 
: ~J¡1 i Poht1ca dE! lo Estados Unidos M~.~ucanos. Las partes podran ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
, ·:: ¡; 

1 
de posiciones y aquellas que sean' contrarias a derecho. En cualquier ~aso, corresponderá al mi.nistro 

'j · ! instructor dese har de plano aquellab pruebas que no guarden relación ca~ la controversia o no influyan en 
•,¡ la sentenciad finitiva. 1 1 · 1 

i '5 Artículo 53 e la L1ey Reglame~t~ria ·de las Fracciones 1 y: 11 del. Artículo 105 de la Constitución 
1:f;; Política dE! lo Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente 
.1: · de la Suprem Corte cfo Justicia della Nación, quien correrá traslado a lab demás partes para que dentro 
1:1:: del plazo de inca días aleguen lo1 que a su dere,cho convenga. Transcurrido este último plato, el 
'i.1¡' ! Presidente .de' la Suprema Corte dej Justicia de la Nación turnará los ~utas a un ministro distinto del .. 
il ·:instructor a fin, e que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 1 , 

:,·¡ 1 ! 6 Artículo :305 del Código Federal ti~ Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o! 
,I: 1 

1 en la primera iligencia judicial en qu1e intervengan, deben designar casa; ubicada en la población eh quei 
· 1:: tenga su sede el tribunal, para que 'se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente¡ 
' ¡ 

1

¡ deben señalar la casa en que ha de 1hacerse la primera notificación a la per. sana o personas contra quienes! 
: 1 promuevan, o las que les intereseique se notifique, por la intervención qUe deban tener en el asunto. Noj 

: '. i es necesario eñalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
' residencia afie al. , : · , 

7 Artículo 1 e la Ley Reglamen,a
1

ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constiti.tcióni 
Política de 1 s E;stados Unidos r,.'lexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
res~lverá ca~ base. en. las. dispos¡dones d~I presente Tí~ulo, las controve;sias constitucionales.• y .1~s 

.i acciones de 1 const1tuc1onalldad a qde se refieren la~ fracciones 1 y 11 d~I articulo 105 de la Const1tuc1on 

1

1 !'. Política de los Estados Unidos Mexib. anos. A falta de disposición expresa, ise estará a las prevenciones del 
:¡ , Código Feder 1 de Procedimientos Gi~iles. · · 

1 '! .., 

 
 
 
 
 


